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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCION DE COMFPARÍA ANONIMA 

ELISINTEGRA S.As 
  

Formada Forz 

(Mrarran MARCELO ROSERO ALFARO 

(DrarLa FAUL.IMA ROSERO VILLAVICENCIO 
  

CUÁANTIAS $. 800 

Dis 3 copias 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de aus, 

  

    

  

de la(República del Ecuador, hoy día Viernes 
  

y dos (20 de bayo del Dos Mil Nueves ante mi, 
  

del Captón Quito, comparecen: 

FERMÁMDO —EDLO ELPIE Motario Vigésimo Séptimo 
       
  

El señor FABIAM MARCELO 
  

rosero | AL.FAROs casado, No KARLA ——FPALULIMA ROSERO 
  

VI LLE 3 de MOTO, 

cientes son  ecuatoriancsy mayores de edad, 

    

     

  

  

ola, por sus propios derechos. Los 
OSI) 

  

  

Miados en esta ciudad, capaces para contratar y 

ligarse, a quienes los identifico corn sta 

presencias Yu SUS cédulas de ciudadania, bien 
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instruidos por mi el Motario en el obíeto y resultados 

«de esta escritura pública, a la que proceden de 

   

  

   

  

conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve escritura públicas, cuyo tenor literal es el 

siquiente: aSEROR HOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su Cargo, —SÍPvase insertar una de 

constitución simultánea De compañía anónimas. contenida 
  

en las siguientes cláusulas Ñ PRIMERA. -— COMPÁRECIENMTES . 

  

O .enen en el otorgamiento de esta escritura el 

seÑ FABIAN MARCELO RO£ SERO ALFARO y KARLA ——FAULIMA 
  

ROSE VILLAVICENCIO , ecuatorianos, mayores de edad de 
a mea . . a   

estado ciwil casado y soltera respectivamente, 
A ES A IA y A e lA 
  

domiciliados en la ciudad de Quito y capaces. SEGUNDA .- 

  

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto 

mz 
lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 
  

disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a cmo Za A 

  

    

    

  

los convenios de las parte y «A las normas del Código 

Civil. TERCERA. ESTATUTO DE LA CONFARÍA. TITULO Il, Del 

ARTICULO PRIMERO. 
  

nombre, domicilio, o obieto y plazo.    
    

  

El nombre de la compañía que  $5e constituye es 

BISIMTEGRA -—S.ñs ARTICULO SEGUNDO. — Domicilio. El 

A] 
domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Guito cantón Quito, privyincia de Pichincha y podrá 
E a EEE ZIRE, + An. A or PA AAA o 

“establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno O' más lugares 
de 

dentro del territorio nacional (0 en el exteriora 

suletándose A las disposiciones legales 
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ña. 

Expo 1 
¿ 

correspondientes. RETICULO TERCERO.“ Objeto.” El 
  

  

, de la compañía consiste en la Investig. oe f 
; » Ef 

desarrollo. produccion, comercializacion. importación. 

exportación y asesoramiento de planes, proyectos y 

.¿ estructurales para generación de procesos productivos, 

gestionales de calidad, planes de mercado, planes de 

Nestrategia hacia la producción competitiva en el Faís y 

fuera del mismo; podrá dedicarse también a dar 

asesoramiento industrial textil, de calzado, industrial 

alimenticia, industrial electrónico e industrial 

logistico para empresas que requieran mejorar SL 

    
proceso, comercialización y producción ecuatorianag 

podrá importar “y exportar maquinaria, productos 

terminados electrónicos y eguipaniento electrónico para 

aplicación funcional de oficinas o empresas; también 

, 

podrá dedicarse al diseño de software y  harduares 

incorporación de maquinaria y equipamiento robusto 

hacia “la automatización y gestión 

telemétrica/telemática y domótica empresarial maquila 

electrónica de productos á La medida de las 

necesjqades; podrá comercializar Maquinaria, productos         
     

   

    

termihados, y equipamiento electrónico “comunicaciones 

“indufpiirial en  general/logístico/electirónico-control; 

     

   

  

para plicación de empresa e industria dentro de 

estrucfurales y soluciones totales, En el cxmplimiento 

de sd objetivo, la compañía podrá celebrar odos los 

  

     

     

    

   

    

    
y  contrátos  —peroitids por Ley n ATTCULO 

me 
Dir Plazo." EN plazo de diración de hp compañía es 
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Nue cincuenta años contados desde la fecha de 

inscripción “de esta escritura. La compañía podrá 

Mdisolverse anterel vencimiento del plazo indicado, 0 
      

    

podrá  prorrogarlo,isuietándose, en cualquier caso, a 

las disposiciones ledkles aplicables. TITULO 11, Del 

  

capital. ATICULO  QUINTO.-— Capital y de las acciones.- 

  

NX El capital social es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de méricas, dividido en  ochocientas 
ED CAR CU     

acciones ordinarias y nominativas y de un dólar de 

valor nagpinal cada Una, numeradas consecutivamente del 
a A A ¡dd rr   

uno al odocientos. TITULO XIII, Del gobierno y de la 

administraciónWaRTICULO SEXTO. Norma general.” El 

de la compañía corresponde a la junta general 
A AS A .. PL RA 

gobiern: 
GA A      

    

  

de accioniótas » y su administración al gerente y al 

== restante. RTICUL.O SEPTIMO. Convocatorias.” La 

convocatoria a jun 

  

  

a general efectuará el gerente de la 

  

    compañia, mediante aso que se publicará en uno de los 
  cm 

  Nuiarios de mayor circulación en el domicilio principal 
TA APAV[AX PY e e A A A A e -. - ..-a o o e      

  

     

  

de la compa 
   

jas con ocho. días de a 
e -.— . o. 

tá cipación par lo 
A om 

  

menos,  —Mespec de aquel en el que celebre la 

  

   reunión. En  —taleXx ocho días no se contará el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. ARTICULO 

OCTAVO.“ Clases de juntas. Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán 
qm A ss - - ae   

por la menos Una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la Finalización del ejercicio económico 

de la compara y para considerar los asuntos 

especificados en los numerales segundo, tercero y 

    

IA A A .o* 
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cuatro del artículo doscientos treinta y uno dea NOTARIO a 
27 6» 

de Compañías y cualguier otro asunto puntualizado o 
- EQU 

orden del día, de acuerdo con la convocatorias. Las 

  

   

segundas 868 eunirán cuando fueren convocadas para 
  

     

  

tratar los asuntós para los cuales, en cada  Cas0, $e 

hubieren promovidas MN ARTICULO MOVERNOS, Cuóérum general 
  

de instalación." Salvo que lá ley disponga otra cosan 

la dunta general se instalará, en primera convocatoria, 
  

cán la concurrencia de por lo menos el Cincuenta por 

ciento del capital pagado . 20n igual salvedad, en 
X 

segunda convocatoria, se instalará con el número de 

  

ms 

atqionistas presentes, siempre gue se cumplan los demás 
A A dc        

   

  

tos de ley. En esta dcdtima convocatoria se 

expresarálgue la junta se instalará con los accionistas 

presentes . RTICULO DECIMO. - LLLÓ LUN especial de 
  

instalación.” Sienpre que la ley no establezca Un 

quórun máyora la junta general se instalará, en primera 
  

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o a 

disminución de capital, la transformación, la fusión. 

Hee 

la escisión, la disolución anticipada de'la compañía 

ceeactivación de la compañía en proceso de 

   

  

    

   

likuiHdación, la convalidación y, en general, cualquier 

Y . 
del estatuto con dla concurrencia de al 
       

menck el cincgenta por ento del capital pagado. EÉn 
  

casos. salvo que la ley señale un quórun Mayo" a 

que la Íunta 6 instale previa segunda 

conpocatorias bastará la concurrencia de la tercera 

parte del capital pagado. Cuando  preceda ua tercera 
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ccowocatorias siempre que la ley no prevea Otro quórum 

      
   

    

  

  

  

da. se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria.  —PMRETICULO DEchmo PRTMERO.- Quórum de 
   

    

   

decisión». Salvo disposición enX contrario de la ley, 

las decisiones se tomarán con la Rayoría del capital 

pagado concurren da a la  reunión.«X ARTICULO DECIMO 
    

SEGUNDO. Facultades We la junta.” Corresponde a la 
    

     
      

  

unta general el ejercia 
A A o an 

de todas las facultades que 
A o A .— a 

la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 
  

  

s anónima. ARTICULO DECIMO TERCERS.— Junta universal. Ho 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado 
        

  

     

     

y los asistentes, quienes deberán sbscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta Xx ARTICULO 

DECIMO CUARTO. — Presidente de la compañias" El 
INIA 

presidente será nombrado por la junta general para un 
A A A oe A a 

período de cinco años, a. cuyo término podrá ser 
e A LAI UA 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de 
A 

Sus funciones hasta Ser legalmente reemplazado, 

NX corresponde al presidentes 

junta general a las que asista y suscribir, con el 

   
   

  

a) Presidir las reuniones de 

secretario, las actas respectivas; ( b)) Suscribir con el 
  

  

      

y 

Ns los certificados provisionales o los títulos de 
TACO A O A Po .. PA 
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acción. y extenderlos a los accionistas; ya Su : el 

. Lo . 2 E 
al gerente en el esjercicio de susXNfunciones., a 

que —faltare, se ausentare O estukiere impedido de 

   

actuar, temporal 0 definitivamente. Y ARTICULO DECIMO 
ir e me - - MAA 

  

GUIMTO.-— Gerente de la compañia. El gerente será 

mm 

- nombrada por la junta general para Un período cinco 

años» a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

  
  

    

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente, ' 
a 

Corvocar a las reuniones de junta generals b) jáctuar de ' 
secretario de las retiniones de junta general a las que 
LAN. 

asista y firmar, con el presidente, las actas 
  

respectivas; O) Suscribir con el presidente los 
  

certificados provisionales o los títulos de acción, y 
o AA 

extenderlos a los accionistas; (a) Ejercer la 
A PP 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
A A TE ES A A 

  

  

  

compañías sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

Ley de Compañias $ (2 Ejercer las 

  

12 de 13 

  

   

atribuciones pPsevistas para los administradores en la 

Ley de Compañias A DE LA FISCALIZACIÓN. 

E ARTICULO DECIMO SEXTS.- Cofisarios.- La junta general 
  

  

accionista o no, quien Nas 

inspe 

"4 cada ao un Comisario, 
  

  

   

     

   
     

  

ser reeligido indefinidamente, pára que 

   

    
     

     

  

cione y vigile las peraciones sociales con 

todas fas atribuciones y oblikmaciones señaladas en la 

ley de: Compañias. TITULO Y E LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUI ACIÓN ARTICULO DECIMO SEPTIFMB.—  Horma general .- 
  

a 
La gompañía se disolverá por una o más de las  —Ccatisas



previstas para el efecto en la Ley de Compañias, y 3e 

liguidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designará un 
A A AS 

  

  

liquidador principal y otro suplente. CUARTA. - 
al A a mt 

AFORTES.- 

O Nana 
suscrito pagado Xertentats 

O Qz NA 

    

  

     

  

Capita Acciones 

    ARTICULO DECI OCTAVO. Las utilidades serán 

distribuidas de acuerdo a lo estipulado en la Ley de 

Compañías y conforme a las aportaciones que tiene cada 
A 

sector.« De las utilidades líquidas se destinará un 
IE TT     

porcentaje no menor al diez (10) por cient 
PR o 

oO para Fformar 
oa ao 

el foxdo de reserva legal, hasta que este alcance por 

el lo  mend cincuenta (30) por ciento del capital 

social. La dun ta General además cada año podrá 

acordar la formación de reservas voluntarias y 

facultativas las cuales se aplicarán después del 

porcentaje previsto para la reserva legal. Los 

dividendos sobre las acciones se pagarán (Únicamente 

sobre los beneficios realmente obtenidos y percibidos, 

o de reservas expresas efectivas de libre disposición 

QUINTA . MOMBRAMIENTO DE ADMIMISTRADORES . Los 

accionistas resuelven designar como Fresidenta a KÁRLA 
  

PALULIMA ROSERO VILLAVICENCIO, como gerente al 
RAE 
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señor FABIAN MARCELO ROSERO. ALFARO ambos 

periodo a de cinco años resledaible en 
     

    

  

indeFinidal Usted señor Hotarioa se dionará aoregar 

las demás clAusidlas de € 

  

tilo. Hasta aquí la binutla 

aque los comparecientes se ratifican en todo su 

contenidos la misma cue se encuentra firmada por el 

Doctor Vicente Tapia Zapatas bocado con matricula 

vrofesional número cinco mil ochocientos veinte y 

nueve del Colegio de flbogados de Fichincha, Fara la 

celebración e sa escri lura pública, E 

observaron todos los préecentos legales del caso, Y 

ieida oue les fue a los  conparecientes por mi el 

Hotarío en todo. su contenido, se ratifican Y Para 

caorstanacia la Firman cornada en unidad de acto de 

   
     

           

tudo ie aque también dao 
    

  

y) SR.      FABIAN ROSERO 

   
      >AÑILIMA ROSERO VILLAVICE 

a 
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4% BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certifi hembs recibido en la CUENTA N : ertificamos que SS lo, ¿Ja TA ESPECIAL DE E TESRAGION 

DE CAPITAL N* abierta el 
    

- None de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 
ISINTEGRA S.A. 

que se denominará SINTE . la 

cantidad de HOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

a AMERICA Ñ . que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 

    

  

  

a Cantidad del Aporte 

OSERO ALFARO FABIAN MARCELO — * 400.00 

On carama rama Ñ $ 400.00 

TOTAE: 

  

    

    

  

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañia. una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos. según el caso. 
hava comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañias o de Bancos. según sea el caso. la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se'mantenga por 

3) dias o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

mr eanse 
    

Form. 731-3217 R 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ ] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡2 NOTARIO 3 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO AUaÍ 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7243654 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROSERO ALFARO FABIAN MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/05/2009 3:48:14 PM 

PRESENTE: 

A.FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:      
1.- BISINTEGRA S.A! 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/06/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Vo ibid 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 06/05/2009 
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Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, —DEBIDAMEMTE firmada y 

sellada en Quito, a veinte y nueve de Mayo del Dos 

Mil Nueves La  CONSTITUCIT DE COMPARTA —AMÓNIMA     
RISINTEGRA S.A 

Ls 
y DF) 

“E NOTARIO 
Gore uh 

Xx 

DO POLO ELMIR FER    
      ESTIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia BiSINTEGRA S.A., de fecha veinte y dos de mayo del 

cos mil nueve, la APROBACION, medíante Resolución número cero 

nueve punto € punto 1 punto céro cero des míl treegcientos 

noventa y dos. de fecka quince de junío dei dos míl nueve, de 

la Superintendencia de Compañías. En QGuíto, a diecinueve de 

juw:ío del dos míl nueve. 

2 

Er. A ELMIR 
NOTARIO VISZSIAO SEPI140 LL CANTO auUITC 

     



00079 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS de la SRA. DIRECTORA 
JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 15 de junio del 2.009, bajo el número 
2070 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ BISINTEGRA S. A.”, 

otorgada el 22 de mayo del 2. ; o GÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRe RNA WO! ¡POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo Aye 1 da Fesolición de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 Aa a 5, pubhitag: hal gistro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo aró- se Sana e Ri obieitbrto pg pera 22974.- Quito, a uno de 
julio del año dos mifruss F AS 

      

       
        

   

   
    
   

Wiz DOR MERCANTIL + 
¡ ÓN N QUITÓ: 
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OFICIO No. SC.13.DJC.09. 

0025466 

Quito, 0 7 007 20% 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BISINTEGRA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( c 

Dr. or Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


